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POR ESCRITURA PÚBLICA DEL 13/10/2008 OTORGADA 
SOTOMAYOR BERNOS EN LA CIUDAD DE LIMA. 

SOCIOS FUNDADORES Y APORTES: 

1. ERICK AMERICO IRIARTE AHON, PERUANO, SOLTERO 
2. RUDDY RODOLFO MEDINA PLASENCIA, PERUANO 
ACCIONES. 

OBJETO (ART. 29): DEDICARSE A; 
A) EL DISEÑO IMPLEMENTACIÓN Y CERTIFICACIÓN 
NACIONAL E INTERNACIONAL. LA REALIZACIÓN Di 
INFORMÁTICA Y TODOS LOS ASPECTOS INVOLU 
DEFINICIÓN DE POLÍTICAS DE SEGURIDAR, . 

    INFORMAR EL ÁMBITO 
Dos CON EL Bi DE SEGURIDAD 
CEÚIDAS PE ÑO LIMITADOS A 

FE e PRUEBAS DE VULNERABILIDAD. 
ASEGURAMIENTO DE SERVIDORES Y DEMÁS F ESTE QB4 . LA CAPACITACIÓN 
SOBRE EL MANEJO DE SOLUCIONES DE SEGU E NERAL. LA VENTA Y 
COMERCIALIZACIÓN DE SOLUCIONES RELA E DE LOS ELEMENTOS 
REQUERIDOS PARA EL BUEN FUNCIONAMIENT: 
B) PRESTACIÓN Y OPERACIONES DE S BE VALOR ADO. O SEA LA EMISIÓN 
TRANSFORMACIÓN O RECEPCIÓN DE S 5, SIGNOS, SONIDOS, DATOS O 
INFORMACIÓN DE CUALQUIER ATUP > peoORRSS SISTEMAS ÓPTICOS O 
ELECTROMAGNETICOS CON C : E g DIÉNDO ALMACENAR VERIFICAR, 
ELIMINAR Y RECUPERAR DATO $ 
C) LA PRESTACIÓN DEL SERV 
TODO HARDWARE Y SOFTWAR 
D) LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO BB 

      
   

                

     

    

    

cda ADA EN S DE LOS COMPUTADORES Y DE 
yO e? 

REVISTAS Y FOLLETOS, BOLETINES 
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INFORMATIVOS E IMPRESOS DE CARÁCTER CIEN Í SCATIVO ENTRE OTROS. 
E) LA COMPRA, VEN PERMUTA, DISTRIBUCIÓN, PROMOCIÓN, .,.  . 
REPRESENTACIÓN, INTE BIENESÍRAÍCES O TODA CLASE DE BIENES “¿2 Z «e 
Y SERVICIOS. , oe «o 
F) LA SOCIEDAD 13% (Des pep Púsuicas COMO PRIVADAS Y : e 
OBTENER REGISTROS 2 _     

REALIZAR MANTENIMIENTO, VENDER, 
RIBUIR CUALQUIER ELEMENTO DE ¿57 

4 S Y PARTES DE CUALQUIER TIPO DE $“ 
NDER, COMBRAR Y USU FUAR, IMPORTAR , EXPORTAR, ARRENDAR, * 
DE BIENES BEBLES O” EBLES. TAMBIÉN PODRÁ ACTUAR COMO 
RALES pr TANTO COMO NACIONALES COMO EXTRANJERAS. 

DEL OBJETO! SOCIAL DE, CIEDAD PODRÁ: A) CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS Y : i 
S LAS GARANTÍAS NECESARIAS A En ye DE SU OBJETO SOCIAL. SOLICITAR Y 

SE SU EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑÍA. C) 
AJENAR, GRAVAR Y ADMINISTRAR TODA Et ASE DE BIENES, DANDO O RECIBIENDO LAS GARANTÍAS 

AR Y EJECUTAR TODAS LAS OPERACIONES DE 

COMO DEUDORA O ACREEDORA EN TODA CLASE DE 

  

   
    

   

  

   

? ($ GARANTÍAS DEL CASO, CUANDO HAYA LUGAR A ELLAS. 
- R S NACIONALES Y/O EXTRANJEROS Y CON COMPAÑÍAS 

ASEGURADORAS NACIONALES, FRANJERÁS DAS LAS OPERACIONES QUE SE RELACIONEN CON LOS 
NEGOCIOS Y BIENES SOCIALES, PMSMRAR, ACEP , ENDOSAR, COBRAR, PROTESTAR Y NEGOCIAR EN GENERAL 
TODA CLASE DE Sa EGOCIABLES (INSTRUMENTOS NEGOCIABLES DE (COMERCIO Y TÍTULOS 

POc cade Y COMERCIALES DE TODA ÍNDOLE) Y CUALQUIERA OTRA CLASE DE TÍTULOS 
£ NTRO DEL CUMPLIMIENTO DE DICHO OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRÁ 
JM PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, PÚBLICAS O PRIVADAS, EN CALIDAD DE 

$GUNA DE ELLAS (PROMOVER LA ORGANIZACIÓN, FINANCIACIÓN DE SOCIEDADES 
SOCIALES IGUALES O COMPLEMENTARIOS AL SUYO PROPIO, TOMAR CUOTAS DE 
CIO O ACCIONISTA O PARTICIPAR DE OTRAS SOCIEDADES, FUSIONARSE CON ELLAS 
BBERLAS, Y EN GENERAL, CELEBRAR El CONTRATO COMERCIAL DE CAMBIO EN TODAS 

355 Y EJECUTAR TODO ACTO LICITO DE COMERCIO QUE SE RELACIONE A DESARROLLAR SU 
"CELEBRAR Y EJECUTAR EN GENERAL TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS PRINCIPALES 

OMPLEMENTARIOS O ACCESORIOS DE LOS ANTERIORES, LOS QUE. SE RELACIONEN CON LA 
UNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD Y DE LOS DEMÁS QUE SEAN CONDUCENTES AL BUEN LOGRO 
08 MES. 1) LA PROGRAMACIÓN DE SISTEMAS LISTOS PARA SER UTILIZADOS. POR LO GENERAL 
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DE LOS REGISTROS PUBLICÓ E acacaderainrn 

Ex | MONGE 
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS Abogado ceba ¿dor 

DIGIWARE DEL PERU S.A.C Zona Registral N*1Xx | Sede 1; Lim 
DIGIWARE S.A.C O 

ESTO SUPONE EL ANALISIS DE LAS NECESIDADES Y LOS PROBLEMAS DE LOS USUARIOS, CON MIRAS A Po . 

DETERMINAR LA SOLUCIÓN MÁS ECONÓMICA, Y LA PRODUCCIÓN DE LOS PROGRAMAS NECESARIOS PARA CS 

LOGRAR ESA SOLUCIÓN. ELABORACIÓN DE PROGRAMAS CON ARREGLO A LAS INSTRUCCIONES DE LOS » 

USUARIOS. CONCRETAMENTE, ESTAS ACTIVIDADES COMPRENDEN LA FORMULACIÓN, LA PRODUCCIÓN Y EL e 

SUMINISTRO DE PROGRAMAS ENCARGADOS PAR LOS USUARIOS, INCLUIDA UMENTACIÓN PERTINENTE, Y a, 

DE PROGRAMAS LISTOS PARA SER UTILIZADOS (PROGRAMAS COMERCIALES IL CONFECCIÓN. $ 

1) LOS SERVICIOS DE CONSULTORES EN TIPOS Y CONFIGURACIONES Ka 
SIN APLICACIÓN DE LOS CORRESPONDIENTES PROGRAMAS DE INFORM 
DE LOS CONSULTORES SUPONEN EL ANÁLISIS DE LAS NECESIDADES 
PRESENTACIÓN A ESTOS DE LA SOLUCIÓN MAS APROPIADA. EJECUCI 
J) EL ALQUILER DE TODO TIPO DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
REPRODUCCIÓN, MÁQUINAS DE ESCRIBIR Y PROCESADORAS DES 
CALCULADORAS ELECTRÓNICAS, CAJAS REGISTRADORAS Y OTR 
CALCULO: Y EQUIPO DE INFORMÁTICA, COMO COMPUTADORAS Ú 
CENTRALES DE PROCESAMIENTO, UNIDADES PERIFÉRIC 
OPERARIOS NI SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.(...) 

'DE INFORMÁTICA, CON AF 
O GENERAL, LOS RS 

RÓSLEMAS DE LOS USUARIO 
ULTORÍAS DE OBRAS. SS 
TALES COMO: MÁQUI E 

ÁQUINAS DE omo: MÁQUINAS 
AS PROVISTAS DE DISPOSPVOS DE 

'S, ANALÓGICAS E HÍBRIDA RS IRIBADES 
ORAS MAGNÉTICAS Y ÓRJIGAS, SIN 

socio > 

o cunde LUGAR DEL 

INICIO DE LAS OPERACIONES SOCIALES: FE 
DURACIÓN: INDETERMINADA. 
DOMICILIO: LIMA, PUDIENDO ESTABLECER 
PAÍS O EN EL EXTRANJERO. ES 
CAPITAL (ART. 3 ): ES DE S/. 1,000.00 N PRESENTADO P foo ACCIONES DE 
S/1.00 NUEVOS SOLES CADA UNA SEN 
TOTALMENTE. 

    

       

         

       

      

  

   

  

   

  

   

RÉGIMEN DE LA JUNTA GENERAL: 
CONVOCATORIA, QUORUM YVaggél 

RÉGIMEN DE LA GEREN Rp, TODAS LAS FUNCIONES 
ESTABLECIDAS EN LA "LEY' PA 
GENERAL. 

ASA EJERCIDAS POR EL GERENTE 

LA JUNTA GENERAL a S GERENTES. SUS FACULTADES, 
REMOCIÓN Y RESPONÍSA[% p SspuESTORROR LOS ARTÍCULOS 185” Y 
SIGUIENTES DE L4 "L , > 
EL GERENTE GENE E y ASESEÉUCIÓN:BRETODO ACTO Y/O CONTRATO 
CORRESPONDIE! d . > 182 PUDIENÑO ASIMISMO REALIZAR LOS 
SIGUIENTES Al 7 e 
A) DIRIGIR LAS pe 
B) REPRESEA IDADES. EN LO JUDICIAL GOZARÁ 

EE 77" Y 436” DEL CÓDIGO PROCESAL 
JA Al REPRESÉ FACIÓN PREMISTA EN EL ARTÍCULO 10? DE LA LEY 
ENÉXAS Y Se LEMENTARIAS: TENIENDO EN TODOS LOS CASOS 

     

     

  

ÓN EXTR ES SDICIAL, PUDIENDO SUSCRIBIR EL ACTA 
SEÑALADAS. ¿EN LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE LO 

¿SENTAR A LAS ASOCIACIONES QUE CREA 
OMPLEMENTARIAS. 

E DEL MOVIMIENTO DE TODO TIPO DE CUENTA 
o ENDOSAR, DESCONTAR Y PROTESTAR, ACEPTAR Y 

Aa da CONOCIMIENTO DE EMBARQUE, CARTA DE 
3 hs ZAS Y CUALQUIER CLASE DE TÍTULOS VALORES, DOCUMENTOS 

     
   

      
JU Y [TRAN NSFÉRIR BAJO CUALQUIER TÍTULO: COMPRAR, VENDER, ARRENDAR, DONAR, 
in ADJUDICAR Y GRAVAR LOS BIENES DE LA SOCIEDAD SEAN MUEBLES O 
el ENDO LOS RESPECTIVOS DOCUMENTOS YA SEAN PRIVADOS O PÚBLICOS. 

NSTITUIR GOA HIPOTECARIA, PRENDARIA Y DE CUALQUIER FORMA PODRÁ 
E ES CLASE DE CONTRATOS NOMINADOS E INNOMINADOS, INCLUSIVE LOS DE 
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SN VIGENCIA 
      

  

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
DIGIWARE DEL PERU S.A.C 

DIGITWARE S.A.C     
EMPRESARIAL VINCULADOS CON EL OBJETO SOCIAL. ADEMÁS PODRÁ SOMETER LAS 
CONTROVERSIAS A ARBITRAJE Y SUSCRIBIR LOS RESPECTIVOS CONVENIOS ARBITRALES. 
E) SOLICITAR, ADQUIRIR Y/O TRANSFERIR REGISTROS DE PATENTE, MARCAS, NOMBRES 
COMERCIALES Y NOMBRES DE DOMINIO CONFORME A LEY, SUSCRIB    

   

    

      
    

    

    

   

    

   

JONES, SUSCRIBIENDO 
OBJETO SOCIAL. 

F) PARTICIPAR EN LICITACIONES, CONCURSOS PÚBLICOS YO AB 
LOS RESPECTIVOS DOCUMENTOS QUE CONLLEVE A LA REALI¿ 
EL GERENTE GENERAL PODRÁ REALIZAR TODOS LO 
ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD, SALVO LAS FACULTADE 
DE ACCIONISTAS. 

  

ESTADOS FINANCIEROS Y APLICACIÓN DE UTILIDA ÉGÚUN LOS ARTÍCULA, Go 
SIGUIENTES DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES (L . > 

RÉGIMEN PARA LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE DAD: SEGÚN LOS ARTIÍ S 407% AL 
420% DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES (L e 

GERENTE GENERAL: ERICK AMERICO IRIART y 
   

      

   

      

    

SUB-GERENTE: RUDDY RODOLFO MEDI 
SIGUIENTES FACULTADES: 
- REEMPLAZAR AL GERENTE GENERAL 
- INTERVENIR EN FORMA INDIVIDUA, 
PREVISTOS EN LOS INCISOS C, D, E 
- EL SUB-GERENTE TIENE AUTORI 
NO SUPERE LOS USD 50,04 

, ¿PARA CE SRA 2 

> (CISBRÉNTA MIL* RES A 
MONTO SE REQUERIRÁ AUFPORIZACIÉN DEL GEREJ SENERAL.. 

EL TÍTULO FUE PRESENT gL 3 04:00: O. BAJO EL N* 2008-698268 

DEL TOMO DIARIO 0492. DEREC L pd DOS S/.104,Q8 NUEVOS SOLES CON RECIBO(S) 
NÚMERO(S) 00003787-3% E EA 
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     . j voIciRn a VNOSUAd 

ZA SUNARP ION OLA: 
SUPERINTENDENCIA NAC Pas 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

  

    
   

            

     

  
INSCRIPCIÓN DE SOCIEDADES ANÓNIMAS 

DIGIWARE DEL PERÚ S.A.C 
DIGIWARE S.A.C 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 
C00001 

   

        

     

    

     

   
   

      

   

  

   

  

   

    

    

    

   

  

Por ESCRITURA PÚBLICA del 23/06/2009 ot 
Augusto Sotomayor Bernos y por acuerdo de jur 
acordó otorgar poderes a favor de Leslie Ma 
09670158, las que podrá ejercer a sola fir 

Gerente General. Está facultada para: 

E te NOTARIO Carló 
meral del 03.06. e 

les Risco con D. 

iUsencia O med ca : del 

1. Efectuar toda clase de gestione ados, pedidás e nos tos 
procedimientos administrativos qua kE A s realizágoffente a la 
Administración Pública Nacional, Ri inclal “o Muntjpal, a fin de 
desarrollar el objeto social de la s E 
2.- Negociar y firmar, a nombre q 

oficina, departamentos, y to 
industriales, así como para c 
tales como, pero sin limitars 
3. Presentar ofertas, 

      

  

1, tant cal endamiento para 
de inmuebles residegolg és, comerciales e 

os di 7 iblicos relacionados 
5 ét, etc. 

ab: por montas hasta de US $ 100,000 
de es), y seyor los correspondientes 

4. Transferir y gira «Ba S US $ os cincuenta mil con 00/100 

dólares american ' 
5. Encargarsettle 

endosar, des 

pagarés, con 

fQgo tipo ¿CSrtas salta de bancarias: cobrar, renovar, 
optar e “fréques, letras de cambio, 

2ñe , pólizas, cartas fianzas y 

ntiles y civiles; todos hasta 
jólares americanos) en cada 

SCA 5 elaciones correspondientes. 

édo tipo de j administración de los bienes muebles e 
e la sociedad, siempe? es actos no superen la suma de US 

¡ 3084] americanos) En ese sentido podrá 

transferir bajo cuatejú| er ti E mprar, vender, arrendar, donar, dar en 

comodato, adjudicar y grayar los 559 de la poderdante, sean muebles o 
inmuebles, suscribiendo , y ad documentos ya sean privados o públicos, 

     

        

      

hasta por la suma anteg$4 

7. Negociar y suscrihi 

EN en participación y cualquier otro contrato de colaboración 
¡po lados can el objeto social de la sociedad, hasta por un máximo 

A Hgien mil con 00/100 dólares americanos). 

% Página Número 1 
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VoIGrIA; VNOSHAd EN 
4d y > 

VIONADIA 

  

  

          

  

e Lp— ZONAREO 
OFICINA¡KE 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
N? a 

DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

  

Zona Registral NUÍX «Sede Lima INSCRIPCIÓN DE SOCIEDADES ANÓNIMAS 
DIGIWARE DEL PERÚ S.A.C     DIGTIWARE S.A.C O 

Este otorgamiento de poderes de manera expresa ratifica la validez de todos los Pa 
actos que a nombre de la sociedad hubiere realizado la apoderada en relación con QS 
alguna de las facultades enumeradas anteriormente, a 

presente. La apoderada no podrá delegar ni sustitu 
ninguna circunstancia. s 

es de la suscripción del A 
esente poder, bajo 2 

AS 

oras, bajo el N”; - 
.22.00 nuevos soles ¿nn 

  

    

    

  

El título fue presentado el 15/07/2009 a las 04:04: 
00492348 del Tomo Diario 0492. Derechos cok    
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NARP 
INTENDENCIA NACIONAL 

LOS REGISTROS PUBLICOS    ral po 

      

    

    
     
    

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 19 Begin 
DIGIWARE DEL PERU S.A.C Lo 

DIGIWARE S.A.C ES 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS <Q 

RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS a 

C00002 E 
APODERADO > 

POR ESCRITURA PÚBLICA DEL 29/10/2009, y POR LA J ERAL DEL 20/102 " 
ACORDO: 
1. REVOCAR DEL CARGO DE APODERADA A LESLIE 
2. NOMBRAR COMO APODERADO DE LA Sgé' 
FERNANDEZ CON DNI N* 40151703, OTORGÁNDGLE LAY 
SE ENUMERAN, LAS QUE PODRÁ EJERCE ñ 
DEL GERENTE GENERAL LA SOLA FIRMA¿D 
IMPEDIMENTO DEL GERENTE GENERAf 
FACULTADO PARA: 

1. EFECTUAR TODA CLASE DE GESTA 
PROCEDIMEINTOS ADMINISTRATIVO 
LA ADMINISTRACION PÚBLICA N 
DESARROLLAR OBJETO SOGiáh 

E PUELLES RISCO (C É 

"A LUIS ALFREDO DOR 

  

    

              

      

    
     

  

    

   
   

  

   
     
     

   

  

   

j 2E DE LA SQGÍEDAD .coÑ Ñ e 
PARA OFICINA, DEPAR eS, Y TOBA IPO Di *INMUEBLES RESIDENCIALES, 
COMERCIALES E INDUSTRIAE5S88kSÍ/ COMOÍPARA CON R LOS DIVERSOS SERVICIOS 
PÚBLICOS RELACIONADOS TALES C M8, ) PERO SINek]MITARSE A: TELEFONÍA FIJA, Y 

D, P ONTOS HARTA DE US $ 3. PRESENTAR «PFERTES, ¡£' NOMBRI 1 LA SO EPA 

| Se MERI Me S), Y SUSCRIBIR LOS 100,000 (CIEN 

  

   CORRESPONDA NTRATQÉ PASTA P | 
4. TRANSFER R CHEQUES HASTA (CINCUENTA MIL. CON 001100 
DÓLARES pl ) CADÁUNO. — 4 
5. ENCARRARSE DE? MOVIENTO DE. LODO Pb dE CUENTAS BANCARIAS: COBRAR, 
RENSÑAR SAR, DESCÓNTAR yá PROTESTAR ACEPTAR Y REACEPTAR CHEQUES, 
LEFRAS DESCAMBIO, PAGARÉS, CONGEIMIENTO ElEs:EMBARQUE, CADA DE PORTE, PÓLIZAS, 
CARR ENZAS Y CUALQUIER ASIEDE TÍTUEDS VALORES, DOCUMENTOS MERCANTILES 
Y CIVBBS” TODOS HADA POR, $ 50,Q6%*+(CINCUENTA MIL CON 001100 DÓLARES 

Ri Asi> 
CANCELACIONES CORRESPONÚÍN NTES, 
6. REALIZAR TODO TIPO» E CTOS ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES MUEBLES E 

JAp, SIEMPRE Y CUANDO TALES ACTOS NO SUPEREN LA SUMA DE 
A CON 00/100 DÓLARES AMERICANOS). EN ESE SENTIDO PODRÁ 

   

  

     

  

   INTRA! | 
SA OMÓDATO, ADJUDICAR Y GRAVAR LOS BIENES DE LA PODERDANTE, 

qe "INMUEBLES, SUSCRIBIENDO LOS RESPECTIVOS DOCUMENTOS YA SEAN 
¿LICOS, HASTA POR LA SUMA ANTES INDICADA. 

Re Y “SUSCRIBIR TODA CLASE DE CONTRATOS NOMINADOS E INNOMINADOS, 
OS DE CONSORCIO, ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN Y CUALQUIER OTRO 

COLABORACIÓN EMPRESARIAL VINCULADOS CON EL OBJETO SOCIAL DE LA 

Ae Página Número 1 
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DIGIWARE DEL PERU S.A.C 
DIGIWARE S.A.C . S 

SOCIEDAD, HASTA POR UN MÁXIMO DE US $ 100,000 (CIEN MIL CON 00/100 DÓLARES Pa 
AMERICANOS). 0 
8. PARTICIPAR EN LICITACIONES, CONCURSOS PÚBLIC Y/O ADJUDICACIONES, « LL 
SUSCRIBIENDO LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS Q AN NECESARIOS A TAL SK 
FIN. 

EL APODERADO NO PÓDRÁ DELEGAR NI SUSTITUIR EL E PODER, BAJO NING 
CIRCUNSTANCIA. de 
Ási consía en la Escritura Publica del 29/10/09, oto, el Notario de Lima Augisto 
Sotomayor B. 
Libro de Actas N” 01, legalizado el 19/05/2009 
de Mestanza, con el Registro N* 46239, 

El título fue Dc. el 02/11/2009 a horas 
$ nuevos Ba 
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6 REGISTROS PUBLICOS 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
DIGIWARE DEL PERU S.A.C 

DIGTWARE S.A.C   
        

        

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF, DEL ESTATUTO 
B00001 

  

    
    

    

    

      

    

    

       

   

    
   

    

   

Por ESCRITURA PÚBLICA del 06/01/2010 otorgada ante NOTAR 
en la ciudad de Lima y por Junta General de fecha 28/12/%% 

artículos: ARTICULO 8”.- Gerencia: No habiendo Directorio 
para este órgano societario serán ejercidas por el Gerente 
designar uno o más gerentes. Sus facultades, remoción y re 
artículo 185 * y siguiente de la "ley". El Gerente General todo acto y/o 

contrato correspondientes al objeto de la sociedad pud es actos: A) 
Representación En Los Asuntos Administrativos, ¡ eral, a su sola 
firma, podrá: 1. Representar a la sociedad d o de autoridades _admipistra ivas, judiciales, 

laborales municipales, policiales, organismo jurí DE 
naturales dentro del territorio nacional y en%k 
apersonarse en todo tipo de procedimientospré 

interponer reclamaciones o quejas, salicit 
autoridades fiscales y/o municipales y 
Representar a la sociedad ante cualg 
pudiendo interponer demandas o denunér 
cualquier clase de recursos o acci, 
practicar los actos del comparendo 
arbitraje, promover y partici 

unciones establecidas dela "ley" 
La Junta General de da 

j to por el 

¿laraciones, formular o 
de tributos ante las 

cursos y/o escritos. 2. 
idal én asuntos que sean contenciosos o no, 

¡stise, alanalgy es y en general interponer 
onvenir, e O , testigos, prestar confesión, 

er doce podr ed s, transigir, conciliar, someter a 
¿óturaciones, patrimonigkx general gozar de las facultades 
artículos da rTS del dé 

sociedad ante cualquier orgiáni blico o pgi naciona] ER ex ranjero, en cualquier convocatoria a 
licitaciones públicas nacion inte ¿pi i 

  

   

   

    

       
   

  

    

  

es , >) Bualquier actividad que el objeto social de 
la empresa permita, sea en forma individuals e C fceros. 4. Registrar, solicitar a favor de la 

5 Corr dd concesiones, derechos de autor,     

       

    

  

sociedad marcas de fá patentes, nogibes 
dibujos, diseños y moge astriales eses od otggdgrecho a oO que sea de interés o valor para 
la sociedad antes l Banismos na s competentes. Esi a *afación de facultades es meramente 
enunciativa y no limiteg motivo LES cual dehi recio amplia y general para cualquier 
asunto o interé ciedad «¿e ¡ntoles adeg ativo qe al, extrajudicial, laboral, licitaciones o 
relacionado ca; Bos de propi ¡iéad industrigl yo autos=8.,. Solicitar la declaratoria de insolvencia y 
quiebra de d o de ¿tajquier otr ciedad Cf lena autorización para participar en las 
respectiv ) Contratación De Tegigiadores De La Empresa: El gerente general, 
a su mba ifatar, pronfduér, despedir” amonestar a los trabajadores de diferentes 
ca alquiera desfas moda ad de contratación permitidas por la ley, asignándoles sus 
fu ndoles sus respectivas fertuñeracio! asignaciones, beneficios y cualquier otro tipo de 

junerativo creado y por queso. 2. Selggtlonar, contratar bajo cualquier modalidad permitida 
por [8 s asesores de los Ao servirá Ja” “Sociedad, así como resolver sus contrataciones. C) 

Operaciones Bancarias Y Finan s. El 0 general a sola firma, podrá: 1. Abrir y cerrar cuentas 

corrientes o cuentas de ahorr recta dapóstos a plazo fijo, cuentas en custodia en bancos o 
instituciones financieras o caja ales, o institiciones de crédito en el país y en el extranjero, en cualquier 
moneda, aprobar o desaprokhgat.[o$ estados uenta, solicitar información sobre operaciones realizadas en 
cuenta y/o depósito de e ordenár cargos y abonos, efectuar transferencias entre cuentas en 

¡ depositar, retirar y transferir fondos de dichas cuentas; realizar operaciones 
El PS solici RD fueras en moneda nacional o extranjera; realizar todas estas operaciones por 

ON ag uso del internet: 2. Depositar, retirar, negociar, vender, dar en garantía y 

Se var, cancelar, solicitar y contratar cartas fianzas; 3. Solicitar y aceptar cartas de 
20) edscualquier moneda, celebrar, contratos de crédito documentario, advance account, 

Rar sadvance accounts en moneda extranjera o su equivalente en moneda nacional, 
Ñ S«Con garantía de cobranza; depositar, comprar, vender y retirar valores; contratar cartas 

E Nito pexación y exportación; 4. Girar cheques, solicitar sobregiros bancarios, líneas de crédito en 
gtianal o extranjera; efectuar transferencias, cobrar giros, otorgar recibos y cancelaciones; 5. 

: por depósitos en cuenta corriente, en sobregiros y sobre créditos concedidos en cuentas 
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xQ : 
_ 1) 0 Cor 

» Anv cama a 

PERSONA JURIDICA] 
NAR - : A 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL ES POR o haN A 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS / ; e . 7 A A 

    

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS Abogado Es 

DIGIWARE S.A.C 

corrientes; 6. Girar, emitir, aceptar, endosar, cobrar, avalar, afianzar, renovar, protestar, entregar ergo 
cobranza y/o descuentos cheques, descontar letras de cambio, vales y pagarés, facturas conformadas ; 
cualquier otro tipo de título valor. 7. Solicitar, descontar y endosar warrants; endosar certificados* 
depósito, conocimientos de embarque, pólizas de seguros y/o w s, así como cualquier docul E 
comercial o de crédito transferible, depositar y retirar valores mo gcustodia, asimismo gra 

enajenarlos. 8. Abrir y cerrar cajas de seguridad. 9. Solicita ar y cerrar tarjetas de. éjitos 
nacionales e internacionales a nombre de la empresa. D) Co e Créditos Y Otorgarájétto De 

  

   
    

    

    
    

   
   

    
    

   
   
    

                  

    

Garantías: El gerente general a su sola firma, podrá: 1. G réditos a corto o larga zo bajo 

cualquier modalidad; celebrar arrendamientos financieros factoring, underwriting* raciones 
back to back y solicitar, celebrar y renovar cartas fianzas ¿ eda nacional o e saldo diéndo pactar 

las condiciones, plazos y modalidades de tales crédifi 
También podrá aceptar letras de cambio y/o emitir past 
fianzas, afianzar, dar avales o garantias comercial 
económicamente con la sociedad tanto en 

Drar contratos de cr cumentario. 
sa garantía de estas e 2. Otorgar 
a pel onas jurídicas o naturalgs víñculadas legal o 

¡gñal como, moneda ep celebrar los 

    

contratos de fianzas bancarias necesario arantías Jiliarias con o sin 
desplazamiento, préstamos y garantías. sá. Ha > ee"Enajenaciófggé bienes muebles e 
inmuebles y celebrar hipotecas y garantías” ei os biene + Celebrar contratos de 
carácter financiero a favor de la sociedx ger, derechos asfBróeros, novar, compensar, 
consolidar, dar en pago, y, en general e 

nombre de la sociedad. 6. Aprobar y á 
fondos por facsimil, correo electróni 

con los bancos e instituciones fin 

Arrendamiento De Bienes E 
alquilar, dar en arrendamieng 
al contado o al crédito en 
relacionadas con los mistiiias. de crédito, negociarlas, prorrogarlas, 
refinanciarlas y cobrarlas, endús Bnocimientós $ demás de iientos de embarque y de almacenaje en 
general, incluidos warrants y certificados deJehósito, contsafaf, endosar, y cobrar pólizas de seguros de 
transporte, fletamento , ar y otorgar ri y canc placiores. 2. Comprar, vender y alquilar bienes 
muebles e ME 0d bir los coftrátos neces hipoteó3s,, garantías mobiliarias con o sin 
desplazamiento, * vales y , tías rn tadas coNuaños, asi como también podrá pedir 

reportes de los valo elebració"Dé Owos cájatos El nte general, a su sola firma, podrá: 1. 
Negociar, celehgX ver Co Ze. co AR , asopiagió en participación, joint ventures, sub 

de la emp a. 2. Celeliáhtodos lessdgimás actos y suscribir los contratos en los 

que interve ga. 1 dad, r os a su Mi Eha administrativa ú operativa, que hayan o no sido 
E y ales atado es, tales $ fo: contra ¿de compraventa, promesa de venta, opciones 

es bancarias y financieras a 

dos bancarias electrónicas de 
E o a favor de terceros, 

a txtranjeras. E) Compra Venta Y 

Firma, podrá: 1. Comprar, vender, 

    

      
   

      
   
   

  

   
   

     

       

  

ds réstama, mutuo, dación "en pago, fideicomiso, comodato, uso, usufructo, 
Ón de posicid contractual, publicidad, transporte, fletamento, contratos de 

servicios, contratos de s * contr laborales, y en general de cualquier clase de 

ya sean públicos o p . El gore Ñe eneral podrá delegar todas las facultades contenidas 
en este artículo parcial o totalme las ReÑoR as naturales o jurídicas que considere convenientes y 
revocarlas y reasumirlas cuand estime cqpvoniento. El acta corre de folios 6 al 9, del Libro de Actas de 
Junta General de Accionistas de do legalizado Ef 19/05/2009, bajo el N* 46239, ante Notario de Lima Dra. Silvia 
Samaniego de Mestanza. El tit mE fue prestado el 07/01/2010 a las 04:24:00 PM horas, bajo el N* 2010- 
00014355 del Tomo Diari 92. Derechós cobrados S/.18.00 nuevos soles con Recibo(s) Número(s) 
00000617-93.-LIMA,11 LESS de 2010 

es 
E —= 

p JAMES ROJAS GUEVARA 
Registrador Público 

Xona Regisiral N*IX- Sede Lima 

  

acuerdo, sea Sor “tx ¡nominadi ípico o atípico, pudiendo otorgar los respectivos 
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La GOpla Aca yu ambrusle es Mel compulsa de 
la copia a certificad ue me fue presentada en 

fojas utiles y que luego devolví al 
interesado, en fe ello confiero la presente. 

    

RO LO) ni 22, 
4 

Quito, a 0 8 ENE. 2011 és 

DR. HOMERO 
NOTARIO YIS OS DO 

DEL CANTON QUITO NOTABA IO LAIVIA SEXTA, 

% 
o 

s 

  
 


